	TRAMITES SECRETARIA MUNICIPAL- OFICINA DE PARTES 


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	Recepción de: 

· Reclamos

· Sugerencias

· Felicitaciones


	Requisitos: 

Puede presentar 
RECLAMOS, directamente en la oficina de Partes.

 Las personas deben señalar el  motivo o acto que reclaman,   y completar el formulario   que se entrega en la misma oficina.

RECLAMOS también se pueden presentar por escrito mediante 

Carta Correo a Alcaldesa

Antecedentes: 

1.- Identificación del reclamante o solicitante, 2.- dirección y/o correo electrónico. 

3.- Datos o motivos del  reclamo o sugerencia o felicitación.
	No


	- Recepción del reclamo

- Certificación Número de Reclamo

- Derivación / tramite  Departamento correspondiente

- Respuesta 


	 Sin costo


	Oficina de Partes, 

Arlegui 615, 1er Piso 

Horario de Atención

09:00 a 14:00 Horas

15:30 a 19:00 Horas


	

	
	
	
	
	
	
	


